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En cumplimiento a lo dispuesto en el .Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo .y de lo Contencioso Admin¡strativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envío de Ia citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de Ia Resolueión ( ), Auto ( ), Autorización ( ), número

de.fecha: proferida por Ia CAS.

Al señor (a):

Identif¡cado con cédula de ciudadanía'No. Expedida en:

En calidad de: t^d e

,.
Contra el cual t Procede RECURSC) DE REPOSICÓN, El cúal podrá

diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso e.n el

del Avisó, ante:

Dirección General: -;__
Subdirección de Administración de Ia Oferta de los
Participaciónl Ciudadana: 

-Subdirección de Autoridad Ambiental: _
Sede de Aoovo: k-'1-

NO procede RECURSo DE REPOSICIÓN

RNR disponlhles, Educación Ambiental y

ri\\odo

interponer dentro de los

lugar de destino ó retiro

FU;,,¡DAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBI-Ii.;ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

)e desconoce la inlbrmación sobre el Dest¡natario

Fue devuelto por:

)irecc¡ón incompleta
)irección no exisle

lambio de domicilio
rersona desironocida

errado

lehusado
allecido

)tro x
Desconocidq la infonnación del destinatario, se procede a publicar en la pág¡na web de la
Entidad y en un lugar de acceso púhlico de la Corpcración Autónorna Regional de Santender
CAS, el presente Aviso accmpañado de la copia íntegra del acto admÍnistrativo a not¡ficar, por el

término de cinco (5) dÍas, advirtiénclose que la notificacióñ se considera surtida al finalizar el dia
siguiente al retiro del Aviso. 1

Fecha de Publicación err

Fecha de PL-tblicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Núnrero de e)rpediente:

Página.Web:

t.t-o) _-Jsf.3_
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Aviso Original firmado por:
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Socorro, 06/10/2023 3:23 PM

Señor:
JUNTA ADMINISTRADORA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE EL HATO
Carrera 5 No. 4-23
Hato- Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtóN pOR AVTSO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Regional comunerade la corporación Autónoma Regional de santander
en aplicación al artículo 69 del código de procedimiento Admin¡strativo y de lo contencioso
Admin¡strativo procede a notificar por Aviso el sigu¡ente acto administrat¡vo.

Resoluc¡ón RcA No 357.2022 Abrit 29 de 2022 det expediente No. o27B-02 expedido por ta sede
de apoyo Regional comunera, "Por elcual se ordena elArch¡vo de un Expediente y se Dictan otras
Disposiciones'

Lo anterior, como consecuenc¡a de la ¡mposibilidad de efectuar la notificac¡ón personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Administrativo
A IOS SCñOT JUNTA AOMINISTRADORA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE EL HATO,
en considerac¡ón a que no se presentó a surtir dicha diligenc¡a de notificación personal.

El acto Adm¡nistrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se cons¡dera legalmente
NOTIFICADO al finatizar et día s¡guiente hábil al REC¡BO det presente aviso

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Proyectó Brayan Ramirez Quintero
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE §ANTANDER. CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COIT'UNERA

RESOLUCION RCA No. Rc.esz.zo22 _2s_04_2o22oe:41 AM

"Por la cual §e ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones,,

El Jefe de oficina sede de Apoyo Rqgional comunera de la c.A.§, 6n uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consdgrádas en la Resolución DGL No.001103 del 25

Que la CAS - Regional Comunera, mediante Resolución RCA No. OO7O8-05 de fecha 28
de Septiembre de 2005, Otorgó Concesión de Aguas por un término de cinco (5) años a
NOMbTC de Ia JUNTA ADMINISTRADORA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADo DE
EL HATO, §ANTANDER, de las corrientes hídricas denominadas Chirigua y el Calzón, en
un caudaltotalde 3,67 USeg, para beneficio de consumo humano de Doscientos cincuenta
y dos familias que se conectaron alacueducto en mención.

Que la Resolución RCA No. 00708-05 de fecha 28 de Septiembre de 200§, se ent¡ende
nolificada por conducta concluyente al presidente a de la JUNTA ADÍTIINISTRADORA DE
AcuEDucro Y AL0ANTARILLADO DE EL HATO, SANTANDER, toda vez que se
evidencia pago de publicación de la misma, con fecha de pago el 09 de Noviernbre de 2006.

CONSIDERACIONES

Que una vez consullada la base de datos y los archivos de la -C.A.S.- Sede Regional de
Apoyo Comunera, no se encontró solicitud de renovación de Concesión de Aguas
Superficiales de las corrientes hídricas denominadas Chirigua y el Calzón, que discurren
por la Vereda Paramito del Municipio de El Hato, Santander, a nombre de la JUNTA
ADMINISTRADORA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE EL HATO,
SANTANDER, por lo cual se concluye que la Concesión de Aguas Superficiales otorgada
mediante RCA No. 00708-05 de fecha 28 de Septiembre de 2005, a la fecha se encuentra
vencida, toda vez que fue otorgada por el término de (5) años, contados a partir de la
notificacién de la mencionada providencia.

Que, de acuerdo a lo anteriormenle relacionado, este Despacho considera necesario acudir
a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurldica que ha de aplicarse
si la parte gue promovió un trámite administrativo no cumple en un determinado lapso de
tiempo con la carga procesal de la cual depende la continuación del trámite.

Que elarliculo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Principios.Iodas las autoridados deberán
interpretar y aplicar /as disposlclones que regulan las actuaciones y procedimientos
administratiyos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, an la Parte
Primera de esfe Código y en las leyes especla/es"

Que asi mismo, el numeral 1 1 del citado articulo dispone: "En virtud del principia de eficacia,
las autsridades buscarán que los procedimlbnlos logren su finalidad y, para al efecta,
removerán de ofi'cio /os obsláculos puramente formales, evitarán decislones inhibitorias,
dilacionas o retardos y sanearán, de acuerda con esfe Código las irregulandades
procedimenlales que se presenfen, en procura de la *factividad del derecha material ob¡'eto
de la actuación administrativa".

Que elArliculo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala; "Peticianes incompletas y desisfimiento
tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una peticiÓn ya
radicada está incompleta o que el peticionaria cleba roalizar una gestión de trámite a su
catgo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda cantinuar
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siñ oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de /os diez (10) dlas siguienfes a /a
fecha de radicación para que la complete en eltérmino máximo de un (1) mes.

A paftir del dla siguiente en que et interesado apañe los documenfos o informes requeridos,

se reactivará eltérmina para resolver la petición.

§e enfenderá que elpeticionario ha desrsfrdo de su solicitud o de la actuación cuando no

safisfaga el requerímienlo, salyo que anfes de ve¡tcer el plazo concedido so/icife prÓnoga

hasfa por un ténnino iguaf.

Venci<los los lérminos esfablecidos en esfe articulo, sin gue el peticionario haya cumplido
el requerimiento, la autoridad decrelará el desistimiento y el archivo del expediente,
mediante acto administralivo mativado, gue ss notificará personalmente, contra el cual
únicamente procede recurso de reposición, sh perjuicio de que la respectiva solicitud pueda

ser ¡',uevamenfe presentada con ellleno de los requisifos legales".

Que el Articulo 3{7 del Código General Del Proceao en el Numerel 2 señala: "Cuando

un Procesa o actuaciótt de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus efapas, permanezca
inactivo en Ia Secretaria del Despacho, porque no se so/rcda o realiza ninguna actuación
durante el plazo de un (1) año en primera o (tnica rnsfancia, contados desde eldla siguiente
a la última notificación o desde la itltima diligencia o actuación, a petición de parte o de
oñbio, se decretara la terminaciótr por Desisfimienta Tácito s¡n necesidad de requerimiento
previo. En esfe evento ¡to habrá condena en cosfas "o perjuicios" a cargo de /as parfes'i

Asi las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de un
procedimiento o actuación, significando que, con la acción de no hacer, es decir la no
presentación de la información solicitada, dentro de los lérminos propuestos, el interesado
renuncia altrámite que se prelendía continuar.

Que en razón a lo expuesto en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida la
Concesión de Aguas §uperficiales otorgada mediante Resolución RCA No. 00708-05 de
fecha 28 de Septiembre de 2005, sin que se haya promovido trámite alguno tendiente a
obtener Concesión de Aguas Superficiales, por parte de los inleresados. este Despacho
considera que no existe fundamento de hecho, ni de derecho para continuar con el lrámite
administrativo objeto de estudio en esta providencia, por lo cual se considera perlinente
proceder a ordenar el archivo definitivo de todas las diligencias administrativas obranles en
elExpediente No. AO278-A2 aperturado el07 de Marzo de 2002, cuyo asunto es Concesíón
de Aguas §uperfíciales de las corrientes hídricas denominadas Chirigua y el Calzón, que
discunen por la Vereda Paramiio del Municipio de El Hato, Santander.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y elArticufo 3 de la Ley 1437 de
2011, se debe interpretar. y aplicar las disposiciones que regulan las acluaciones y
procedimiéntos,administralivos a la luz de loe principios consagiados en la Constitución
Política y las leyes especiales.

Que con fundamento en el Artículo 31 Nume ral 12 dela Ley 99 de 1993, conesponde a la
CorporaciÓn Autónoma Regional de Santander -C.A,S.-, ejercer Las funciones de evaluación,' .control y seguimiento ambiental de .los usos del agua, elsuelo, elaire y los demás Recursos
Naturales Renovables, lo cual comprenderá el, vertimiento, emisién o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a laseguas en cualquiera desus formas,
alaire, o a los suelós, asicomo los vertimientos o emisionei que puedan'causar daño o poner
en peligro qlnormaldesarrollo sostehible de los Recursps Ñaturales Renovables o irnpedir
u obstaculi¿ar'su eriipleó par:a otios usos. Estas funciones comprenden la expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autoiizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del ?5 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de lá -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
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Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parie y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifiqüe o sustituya, lai
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechaáiento,
prolecciÓn, control, preservacién, control, conservación y movilización áe los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En nrérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PR|iñERO. Por la -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Comunera, Gancélese y
Archivese el Expediente No. 00278-02 aperturado el 07 de futaáo de 2AO2, de conformidad
con las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.

ARTíCULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Proyidencia, dejar las respectivas
constancias, registrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.§.-.

ARTICULO TERCERO. Por la Oficina de Atención al Usuario de ta -C.A.S.- Sede de Apoyo
RegionalComunera, y de conformidad con lo establecido en el Articulo 67 del Código áe
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notiffquese
personalmente el contenido de la presente Providencia alrepresentante legal de la JUtrlTA
ADMINITII"RADORA OE ACUEDUCTO Y ALGANTARILLADO DE EL HATO,
§ANTANDER y/o quien haga sus veces, quien se puede comunicar en la Alcaldía Municipal
del Hato, §antander, toda vez que no se evidencia en el expediente dirección alguna.
Hágasele enlrega de una copia de la misma para su conocimienJo y fines pertinenles.

De no *er posible la diligencia de notificación personalde la presente Providencia, realfcese
conforme al procedimiento establecido en los Artfcufos 68 y 69 del Código de Procedimiento
Acministrativo y de lo Contencioso Administrativo

ART¡CULO CUARTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposicién el cual podrá interponerse ante El Jefe de Oficina
§ede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.-, elcual podrá interponerse dentro de los
diez (10) días hábiles siguienles a la fecha de notificación personal o al envio del
correspondiente aviso.

NOTIFIOUESE Y CÚ

DO TRAN
Jefe Cas Sede Regional De Comunera
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